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Señor Doctor
CESAR MONTAÑEZ ROMERO
Juez Promiscuo Municipal de Macheta (Cundinamarca)
Municipio

Asunto: INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS – ARTÍCULOS 76 inc. 2º DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO

Referencia:
Expediente No. 2021- 027
Causante: Román Salcedo Torres CC No. 315.495
Demandantes: Guillermo Salcedo Garzón y Otros

Cordial saludo,

RUBÉN DARÍO VANEGAS VANEGAS de anotaciones personales y profesionales señaladas
al pie de mi firma, en calidad de Apoderado de la parte demandante, en desarrollo de los
principios y derechos señalados en los artículos 29 y 229 de la Constitución Política de
Colombia, artículos 76, 127 y ss del CGP; me permito presentar incidente de regulación de
honorarios contra las señoras FLORALBA ALBA SALCEDO GARZÓN, BRICEIDA
SALCEDO GARZÓN y ANA SIXTA SALCEDO GARZÓN contenida en la providencia de
fecha 18 de noviembre de 2021, dictada dentro del radicado de la referencia, por medio del
cual se REVOCO EL PODER CONFERIDO, a este Togado, por las siguientes, razones, así:

I. RAZONES DE INCONFORMIDAD:

• De la decisión objeto del incidente:

Del auto en mención y objeto de la presente solicitud de regulación de honorarios, resolvió el Despacho,
lo siguiente:

“…Por último, se acepta la revocatoria del poder conferido por
FLORALBA, BRICEIDA y ANA SIXTA SALCEDO GARZON al doctor
RUBEN DARIO VANEGAS VANEGAS, de conformidad con el artículo 76
del C.G.P. (Negrillas fuera del texto original)

• Del disenso propiamente dicho:

Aunque se respeta, no se comparte la decisión de revocatoria del poder y/o objeto del presente
incidente, atendiendo las razones de índole fáctica y jurídica que, a continuación, se enlistan:

- De la solicitud de revocatoria al poder conferido a este Togado, el Despacho omitió tener en
cuenta que no se podía tener por revocado el poder o conferir un nuevo poder a otro Abogado
hasta, que se allegar el respectivo paz y salvo de honorarios por parte de este Togado
incidentante, tal como plasmado en el poder1, y/o ANEXO No. 1 de la demanda, en su inciso 4º
que dice:

“…Sírvase, Señor (a) Juez, reconocer la personería a nuestro Apoderado
Judicial, en los términos y para los efectos del presente mandato.
Absténgase de aceptar la revocatoria del poder, de no presentarse el
respectivo PAZ Y SALVO, por honorarios, expedido por el Abogado
aquí designado…” (Negrillas fuera del texto original)

De estas afirmaciones que están probadas dentro del proceso de la referencia, nacen los respectivos
hechos del incidente, los cuales se enuncian a continuación:

II. HECHOS:

1. Las señoras Floralba Alba Salcedo Garzón, Briceida Salcedo Garzón y Ana Sixta
Salcedo Garzón, me otorgaron poder debidamente autenticado en la Notaria 23 del
Circulo de Bogotá, en fecha 3 de septiembre de 2019, para iniciar y llevar hasta su
terminación proceso de sucesión intestada a nombre del señor Román Salcedo Torres
(q.e.p.d)

1 ANEXO No. 1 Poder Especial firmado y autenticado
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2. Sin embargo, sin justificación y/o reclamación alguna, por parte de las señoras
Floralba Alba Salcedo Garzón, Briceida Salcedo Garzón y Ana Sixta Salcedo Garzón
al correo electrónico: legalidad.sas@gmail.com o en el domicilio profesional de esta
Togado que aparece en el capítulo de notificaciones, dicho mandato fue revocado,
estando en la etapa de notificaciones.

3. Con mis poderdantes, las señoras Floralba Alba Salcedo Garzón, Briceida Salcedo
Garzón y Ana Sixta Salcedo Garzón, se celebró contrato de prestación de servicios2 el
cual se autentico en la Notaria 23 del Circulo de Bogotá, en el cual se pactaron los
honorarios en la suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.oo) MONEDA
LEGAL COLOMBIANA.

4. En mi trabajo como Togado está probado en todas las actuaciones procesales y el
cumplimiento de los requerimientos realizados por parte del Despacho dentro de los
tiempos procesales exigidos, de otra forma, el cuidado vigilancia y hasta visitas de
manera personal al Despacho, destaca la diligencia del mandato encomendado.

5. Las señoras Floralba Alba Salcedo Garzón, Briceida Salcedo Garzón y Ana Sixta
Salcedo Garzón, al día de hoy no se han comunicado con este Togado de manera
escrita, ya sea vía whatsapp, correo electrónico o correo certificado, lo que denota la
mala fe con este Togado al día de la presentación del presente incidente.

III. PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE ANEXAN:

Solicito se decreten y tengan como tales las siguientes pruebas:

PRUEBAS

ANEXO 1.

El poder debidamente otorgado por las señoras Floralba Alba
Salcedo Garzón, Briceida Salcedo Garzón y Ana Sixta Salcedo
Garzón, debidamente autenticado en la Notaria 23 del Círculo
de Bogotá, el día fecha 3 de septiembre de 2019.

Va en 4 folios.

ANEXO 2.

El Contrato de prestación de servicios debidamente aceptado y
autenticado, por las señoras Floralba Alba Salcedo Garzón,
Briceida Salcedo Garzón y Ana Sixta Salcedo Garzón, en la
Notaria 23 del Circulo de Bogotá, el día fecha 3 de septiembre
de 2019.

Va en 6 folios

ANEXO 3.

El expediente de la referencia que reposa en el Despacho,
donde consta la actuación procesal surtida como representante
de las señoras Floralba Alba Salcedo Garzón, Briceida Salcedo
Garzón y Ana Sixta Salcedo Garzón

JUZGADO

Con las pruebas documentales antes enunciadas, son suficientes para que el Despacho
pueda tasar los honorarios respectivos para cada una de las demandadas y/o incidentadas
según las tablas del Consejo Superior de la Judicatura para tal fin; En caso contrario, se
podrán tener como guía para su liquidación, las tarifas de CONALBOS y/o designar peritos
abogados de la lista de auxiliares de la justicia para tales fines.

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento la presente, en las siguientes normas:

1. CONSTITUCIONALES: Los artículos 29, 228 y 229 de la Constitución Política de
Colombia.

2. DE CARÁCTER LEGAL: Código General de Proceso (Ley 1564 de 2012) artículos
76 inciso 2º, 127 y s.s.

V. COMPETENCIA:

De la competencia, señor juez, es usted competente para conocer del presente incidente en
relación que conoce del proceso principal que es la sucesión intestada de la referencia.

2 Contrato de Prestación de Servicios de Fecha 3 de septiembre de 2019



3

VI. PROCEDIMIENTO:

Del procedimiento para el presente INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS,
este se encuentra reglado y condicionando en el artículo 127 del Código General del
Proceso y s.s. para su procedimiento dentro de la sucesión intestada de la referencia.

VII. ANEXOS:

Me permito anexar los documentos enunciados en le acápite de pruebas:

PRUEBAS

ANEXO 1.

El poder debidamente otorgado por las señoras Floralba Alba
Salcedo Garzón, Briceida Salcedo Garzón y Ana Sixta Salcedo
Garzón, debidamente autenticado en la Notaria 23 del Círculo
de Bogotá, el día fecha 3 de septiembre de 2019.

Va en 4 folios.

ANEXO 2.

El Contrato de prestación de servicios debidamente aceptado y
autenticado, por las señoras Floralba Alba Salcedo Garzón,
Briceida Salcedo Garzón y Ana Sixta Salcedo Garzón, en la
Notaria 23 del Circulo de Bogotá, el día fecha 3 de septiembre
de 2019.

Va en 6 folios

VIII. PETICIÓN:

Por todo lo anterior, me permito solicitar, las siguientes como principal y subsidiaria las
cuales se enuncian a Continuación:

Se revoque y/o se declare la ilegalidad o improcedencia del auto de fecha 18 de noviembre
de 2019, donde se revocó el poder a este Togado, sin el requisito previo acordado entre las
partes como es el PAZ y SALVO de honorarios y en su lugar no tenga en cuenta revocado
el poder y se exija por parte del Despacho el mismo para reconocer al nuevo Apoderado
que represente a las señoras Floralba Alba Salcedo Garzón, Briceida Salcedo Garzón y Ana
Sixta Salcedo Garzón

y/o en Subsidio...

Se admita y se le dé trámite al INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS, según lo
preceptúa el artículo 76 inc. 2º del Código General del Proceso contra las a las señoras
Floralba Alba Salcedo Garzón, Briceida Salcedo Garzón y Ana Sixta Salcedo Garzón.

XI. NOTIFICACIONES:

REPRESENTANTE JUDICIAL – INCIDENTANTE
Dirección Carrera 4 No. 24 – 59 Torre A Oficina 1901 “Edificio Torres Blancas
Ciudad Bogotá, D.C.
Celular 3145959777
E mail: legalidad.sas@gmail.com

Del señor Juez,
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